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Los análisis y exámenes de otros productos pa;oli:rgicos serán
valor:ados por analogía con los que preceden.

DISPOSICIONES FINALES

4 Otros servicios:

4.1. Intradermon-eaccioncs (cada
4.2. Examen histopatolñgico
4.3. Antibiograma .. :.... .-... " ...
4.4. Preparación de autovacunas
4.5. Espermiograma .....

hl Servicios de Estomatologin.

una)

I'n"etas

48
322
Ji1
322
121

Primera.~L'ls tarifas íncluídas en la pre-sente Orden tendrán
dectividad él pal'tír de 1 de julio de 197:l.

S~'gunJa.-Se faculta a la Dirección Gen0ral de la Seg.uridad
So('ial para resolver cuttntas cuestiones puedan plantearse en la
aplicación -de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el ~Boletin Oficial
del f:stado-.

Lo digo a VV. 11 paru su cononmlento y efectos.
Dios gua rde tt VV. jj

Mudrid, 25 de junio de 197:5

DE LA FUENTE

1. Fracturas e intervenciones quirurgicas;

Según su naturaleza e importancia les s('ran apl ¡(atlas !t)S

tarifas de los grupos tercero o cuarto. indicados en el flpHt'la

do b).
Determinados casos de singular gravedad y (ompli]¡~dl:ód po

dran ser equiparados para su valoración al grup¡) ~(>gund().

2. Extracciones:

lllnos. Sr'?;, S,lbsccretario y Directo}"'{cl1erdl do la Seguddad
Socía] de (S!C Ministerio.

ORDt;N de 25 de junio de ¡97a sobre honorados
de determinado persona! sanitario de la Seguri
dad Social.

llustd~imo", scilores:

Se atenderán a las norma1i vig-'~nfu;; deja (;ngundúJ Social
sobre prestaciones especiales,

U Servicios complementarios.

3. Prótesis:

,.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
8.

10.
H.

2.1. Extracción dentaria simph:.'
2.2. Extracción nonnal de muela de juiDio
2.3. Obturaciones de cualquier cIase .... ,

Toma de muestra:

Punción venosa .
Punción articular .
Punción tibial .... " •.... "." " ....
P11nción external , ,..
Punción peritoneal "., ..
Punción pleural « .

PunCión lumbar .
Punción esplénica ;.
Punción pericardíaca ,.,
ExtracCión de jugo gástrico .
Extracción de jugo duodenal " ..

in
]21
121

2ú
64

64
al
81

121
64

:>11
241
SI
97

El articulo 2." de! Decreto ;11601196H de 2;~ de diciemhre. por
el que se ap!'ueba el Estatuto Juridko del personal Médico de
la Seguridad Social, faculta al Ministerio de Trabajo para dic~

tar las disposiciones que estIme necesarias pura la aplicacíón y
desarrollo de lo preceptuado en el referido E8tatuto.

Por el Instituto -Nacional de Prevbíón se elevó propuesta en
orden a. la t'ij8clón de la cuantía de las remuneraciones del per
sonal médico de la Seguridad SodaL

Asimismo, el citado lnstituto ha elévacio propuesta de modi
ficacíón y actualiZación de las retribuciones de determinado
petsonal auxiliar san:itario que no fueron incluídas en la re
ciente Orden de 26 de abril de 1973.

En su virtud, a propue&ta de la Din',cci6n General de la Se
guridad Social. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo l." Las normas que se eepeciúcan a continuación
sobre sistema de pago, cuantía de las retribuciones y dernas
emolumentos del personal médico. al. servicio de la Seg~ridad

Sodal, excluidos accidentes de trabaJO, dictadas por la Crden
de -28 de febrero de 1967, modificada por las de 11 de abril de
1f<69, 16 de febrere y 28 de-ju!io de 1971 y 30 de marzo de 1972,
Q1.!edan reOt-.lcwdaf< en la forma siguiente:

Norma 15 En el síst",tna. de cantidad lija por titular (coe
finente}.··-La (:uanUa de la remuneración en forma de canti
dad fija por cada tilular del de;'echo a la p!"estación de la flsis
tencia sera l~l que se especitica a continuación, referida a titu
larmes·

e o n c'e p lOS

------"-"
1. Medicina Genera} ..
2. Pediatría Puericultura de Zona.
3. Cirugía General .
4. Traumatología y Ortopedia
5. Oftalmología ., .
6. Otorrinolaringología ..,
7. Urología , .
8. Ginecología .
9. Tocología .

10. Análisis Clínicos .
11. Aparato Digestivo _ .
12. Odontología .
13. Aparato Respiratorio y Circulatorio
14. Radioelectrología " .

14 al
14 bJ

Radiología , .
Electrología ., .

I D""je 1 ,te) JuliO de 1"';':1 Desde .d,,' abril de 1974

I CM:tki,-nii' r(wfic¡0nt,~ ['('1 al Coeficiente I Coeficiente TolHI
rn~diql Quíl,ur.e:iuJ medico Cluirúrgico

1""" -----
..... i 25.00 2J.CiO 28,00 I 28,00

B,31 H,31 9,34 I 9,.34
1,19 0.08 ;U7 1,67 0,68 2.35

1.19 O.;~O 1.79 1.67 0.30 1,97
1. ·111 O,HI 1.68 1,67 0,19 1,86

I 19 fUO 1.79 1,67 0,30 1,97

0.74 O~27 1,01 0.82 0,27 1.09
Ú,í4 0,27 1.01 0.82 0.27 1.09
162 0.29 1.91 1,81 0,29 2.10
1,49 1,49 1,67 1,67

1,49 1.+9 1,67 1,67

149

I
1,49 1,67 1.67

1,4H 1,49 1.67 1,87

U9

I
1049 1,67 1,67

1,19 1.l9 1,33 1.33

0,29 02.9 0,32 0,32

"-----~---
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Da<;de 1 de juJi) d0 197:J____CC::- Desde 1 de abril de 1914---
Conceptos

15. Dermatología

15 al Dermatología; a extinguir, con de
.recho reconocido a cupo del pri
mer grupo de Especialidades

16. Endocrinología .. u ..... __

16 a) En4ocrinología, a ext ¡nguir, con
derecho reconocido a cupo del se

gundo grupo de Especialidades

t,. ¡

~~.~~ j
.. ··1.

0,14
0,93
0,99

0,99
0.54
0,54

0,44
0,18
0,09

1,67

0,29
1,06

0,41

0,83

0,83
0,41
1,18
0.43

OJl3

Total

0,29
0,15

0,44
0,18
0,09

0,16
0,13
0,13

0.14
0,10
0,16

0,35
0,43

Coeficiente
quirúrgico

1,67

0,83
0,41
0,41

0,83
0,83

0,91

O,'H

0,83

0,83

0,83
0,41
'6,83

Coeficiente
médico

0,90
0,50
0,50

0,44
0,18
0,09

0,29
0,90

0,:37

0,74

0,74
0.37
1,09
0,43

1.49

Total

0,14
0,10
0,16

0,16
O,U
0.13

0,44
O,l8
0,09

0,29
0,15

O,~j5

0,43

Co~fi.cie~lte I
qUlrurglC()

I

0,74
0,74·

0.81

0.74
O,:l7
O.;{7

L49

0,74
0,37
0,7-1

0,:3'7

0.74

Coeficiente
l1iooíCO

..

Neuropsiquiatria .. >< ••

Pediatría de consulta.
Médicos-Ayudantes de Cirugia GeneraL.
Médicos+Anestesistas d" CirUgía General.
Grandes distocias en Tocologia; Jefes de,

~~~fC~~Ay'¡¡d';¡~'t~~";'i~Tocologia .... :. :.::: I
Grandes distocias en Tocología: Méd!cGs·
Ayudantes
Médicos~Ayudantes tie Oftalmología ...
Médicos-Ayudantes de Traumatologia .",
Mé?íCOs-Ayudantes d'.e! Ot(¡rrinOJaringo-!
logIa . ,..... '. ¡
Médicos-Ayudantes de Urolo~ía ...
Médicos-Ayudantes de Ginecologia
Médico~~Ayudantes de Equipo de
se.ctores: Hasta 12;000 asegurados
De 12.000 a 24.000 as~gurados

De 24',000 asegurados en adelante

22.
23.

24.
25.
26.

27.
28.
29.

17.
18.
18.
20.
21.

Norma 16. En el sistema de cantidad equivaleTlte a cupos compldD$ de la l'.spBciaUdad reBpectivQ,-En el sistema de ,pago
de honorarios determinados por la equivalencia de cupos completos de HspecJBlidades I médico· quirúrgicas y por jerarquía fun
cional, se acreditarán las siguientes caritidad~s al mes:

CONCEPTOS Desde 1 de i ulio
de 1973

Desde 1 de abril
de 1974

1. Jefes de Servicios Nacionales de Ch'ugía e-tudíQvascular, Cirugia torácica, Cirugía,.
general, Neurocirugia. Cirugía plástica y reparadora, Cirugia tnaxilofadal y Oto-
rrinolaringología espeCializada _ , _, " .

2. Jefes de los Servicios Regionales de Neurocirugía __ , " , .
3. Jefes de los Servicios Regionales d-e,Heml:ltQl()gil:l~Hemoterapiay Electroencefalografía.
4. Jefes de Servicios Provinciales de Artálisis cl~nkos, Radíoelectrologia. Medicina inter~

na y Hospitalización pediá-tricaen· Instituciones cerradas ,..
5. Jefes de Equipos de Cirugía de ur,gtmda .. , ,. . ,,....
6. Jefes de Servicios de Anestesiologia-Ftt3anhnación en Instituciones cerradas
7. EspeciaUs-tas de Anestesio-Iogia",'Rean1mací6n
8. Médicos consultores de MediCina interna·en Jusiit ucioncs cerradas.,
9. Catedraticos ·consultores en Instituciones cel"l·adH:j

10. Médicos de los Servicios de Urgencia

31-652
27,6'20
19,$53

16.:127
~5.200

25.200
20.160
16.327
16,S27
16.327

35.450
30.934
21.899

18.286
28.224
28.224
22.579
18.286
18,286
18.286

11- Médicos de los Servicios Especiales at:' Urg<:<HcifL

Servicio nocturno ....
Servicio diurno,. domingos y "est.ivos
Servicio diurno laborables

12. Médicos-Ayudantes de los Se-rvic;ios Nucionalcs de Cirugúl carctiov8lOcular, Cirugia
torácica, Cirugía general, Neurocirugía,Cirugia phisllca y r('paradol'a, Cirugía Ma
xilofacial y OtorrínoJaring-01Qgia esp~ciaUzada

13. Médicos-Ayudantes de los Servicios R(·gionales. de Neurocj¡~ugía ." ..... , ...
H. Médicos-Ayudantes de 105 Servimos RegionaJes de Hemntología-Hemoterapia, Y Elec~

troencefalografía ." " , ,.. .. '.' , .
15. Médicos-Ayudantes de Catedráticos do Patología quirúrgica '" ' .
16. Médicos-Ayudantes de Catedráticojj de Oftalmología, Otorrinolaringología, Obstetric

cia, Urología. Patología médica; PatQ}ogía general~ Anatomía patológi.Ja y Pediatría.
17. Médicos-Ayudantes de los consultores de' Medlcina interna en Instituciones cerradas.
18, Médicos-Ayudantes de las Servj,ciosProvinciales de Analisis. clínicos, Radíoelectrolo

gia, Medicina interna y Hospita-lizaciónpediátrka en Instituciones cen-adas
19. Médicos-Ayudantes de Equipo de Cirugía de Urgencia.
20. Médicos-Residentes ..

30.239
10. .I~7
23.186

15826
13,810

9.880
8.2(11

8.164
8.164

8.261
14.45.5

6.531.

33.867
11.342
25.968

17.725
15.167

9.252
16.189

7,314
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Norma 17.-Las cuantías de los conceptos que integran las remunerucioneB del personal facultativo que OCupe plaza de plan
tilla en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social serán las siguientes~

Sup-Ido base COmplE'lUC"nto de destino Complemento de deccncia
e, investiga.ción

Total

Desde 1 de I Desde 1 de Desde 1 de Desdo 1 de Desde 1 de Desde 1 de Desde 1 de
julio de 1..'173 flbril de lSl74 julio de 1973 abril de Jfl74 julio de 1973 abrll de 1914 julio de 1973
--~-- ----- ~--_.._-

Desde 1 de
abril de 1974

1. Jefes de Departamento
con jornada de siete ha·
ras 17.572 1~J;;80 :J7.266 1L7:37

........................ « ••••••••

2. Jefes de Departament.o
con jornada de seis ha·
ras .................................. 1/.572 HU:í80 :17.266 117~;1

3. Jefes de Servicio con joro
nada de siete horas ...... 17..sn 10.6-80 ~~:'1.973- élH,049

4. : efes de Servicio con jor-
nada de seis horas ... 17.572 19,680 ;j2.827 ;3\3 7(>(;

5. Jefes de Sección con jor-
nada de siete horas ...... 17.572 19-680 :2,3.070 28078

6. Jefes de Sección con jor-
nada de seis horas J7.572 lfUlBO ;-::27-17 2·I.T'{';

7. Adjuntos o Ayudantes
jornada de siete ho·

,con ,
ras ............... ) ........ J7.572 ¡}júHO ll:U01 , j 18.369

8. Adjuntos o Ayu dan tes

i
con jornada de seis ho·
ras .... 17.572 IB.680 1065J !l.g::n

8.258

7.626

66::'2

8.258

7J326

,
6.622

63.096

54.838

.59.171

50.399

49.2fi4

40.319

28.225

69.675

61A17

65.355

56.446

54.380

H,456

43.466

31.611

Norma 23. En la remunerací6n complementaria por '-'asis
tencia de urgencias» de los Medicos generales -y Pediatras-Pue
ricultores.-La remuneración complementaria a percibir por los
Médicos generales 'J los Pedíatras~Puerkultores de zona p8f

asistencia de urgencias, a que se refiere la nnrffi3 10 de la
Orden ministerial de 28 de febrero de 1967, será de las si
guientes c\lantías, referidas a titular·mcs:

Norma 24. En la remuneración complementario, por ..peque·
ña especialidad_ a los Médicos generaks..;...;.La remuneración en
concepto de '"'pequefia especialidad_, a que se refiere la Dar·
ma 11 de la Ord6h de 28 de febrero de 1967, que corresponde
a los Médicos de Medicina geneml Con actuación enloG8-lidadd
donde no existen especia.lidades quirúrgicas, será de 0,71 pe
setas desde 1 de Julio de 1973 Y 0,79 desde ,1 de abril dc 1974.
ambas cantidades referidas a titular·mes.

Art. 2.° A partir de 1 de julio de 1913 se acredital'ú a todos
los Médicos de zona que desempeñan plaza de Medicina Ce·
neral una retribución mínima equivalente a los co(~fklJ2ntes

correspondientes a 250 titulares del derecho en la Tús-pectiva
localidad. cuando el número de titulares qUt~ f,(>hgan adscrjjo
sea inferior a dicha cifra. sin que a los mismos se lt1s '-'i'Jiquc
el complemento establecido en el articulo siguiente,

Art.,3.0 1. Se establecen los siguientes cOmp!em0r~tos

1.0 Para los Médicos de Medicina General, ("1 proporción ti

tos cupos que tengan adscritos, en las cuantias siguiente's.

2 A uartir de 1 de abrH de 1974 los complementos señalados
en el núrnero anterior se incrementarán en un 100 por 100.

3. El complemento de Jos Médicos Ayudantes será siempre
el equivalente al 50 p.or 100 del acreditado -a su Jefe respectivo.

Art. 4." El coeficiente pl!ra los Practicantes Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de zona será de 6,98 pesetas a partir de 1 de
julie de 19'n y de 8,51 pesetas a partir de 1 de abril de 1974.

Art. 5." La retribución de los Practicantes de los Servicios
dI" Urgencia se...) la siguiente,

1.000
1.500
2.000

1.000
1.500
2.000

1.000
1.500
2.000'

Pesetas
meu5uales

Desde 1 de
abrí! de 1974

Desde 1 de
julio de 1973

r..,pecialldüd-f'S .-¡egundo grupo:

l) Hasta HI.'-i20 titulare::: adscritos
2) De 16.921 a 25.380 titulares adscritos
3) De 25,381 en adelant,e ,

Especialidades tercel.· grupo;

JI Hasta 3;:1,840 titula.es adscritos
2) De 33.841 a 50.760 lítularos adscritos
:3) De ;)().761 en adebnl.e-

E:opccialjdüd de Tocología:
11 Hasta 7.680 titulares adscritos
;;1 De í ,681 a 11.520 titulares adscritos
:n De 11.521 en adelante ......

Emecialíctad de Pediatría-Puericultura de zona:
1J Hasta 1.500 titulares 'adscritos ...
21 De 1.501 a 2.250 titulares adscrito~

3) De 2.2·31 en ad€'lante

DemIe 1 de
ab:rl1 de .1871

3,09
1,04

Desde 1 de
jnHo de1g7;1

Médicos de Medicina general .
Pedíatras-Puericultores de zona .. <

P(~setas

('~','JlsualéS

1) Sr'1'vicios EspiO'ónles de Urgencia.
2) Servicio de Urgencia.

11.332
8.878

16.265
10.831

]) De 250 a 500 titula.res adscritos
2) De SOl lit 750 titulares adscritos
3) De 751 en adelante

2.'" A los Especialistas, las siguientes canUd.¡¡dcé:,

Espccialiqades primer grupo: ,.

1) Hasta 8,460 titulares adscritos ,"'''u<_

2) Da 8,461 a 12.690 titulares adscritos .
3) De 12.691 en adelante " ."

1.000
1500
2.000

1.000
1,500
2.000

Art. 6." A partir de 1 de julio de 1973 se acreditará a todos
los Practicantes AY4dantesTécnicos Sanitarios de zona una re
tribución equivalente a los' coeficientes correspondientes a- 500
titulares del derecho en la respectiva localJdad. cuando el nú
mero de titulares que tengan adscritos sea inferior a dicha
Cifra. sin que a los mismos se ·les aplique el complemento esta
blecido en el artículo siguiente.

Art. 7.0 A los Practicantes Ayudantes Técnicos Sanitarios de
zona se les acreditará un complemento equivalente a:
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1) De 500 a 1.000 titulares adscritos
2) De 1.001 a 1.500 titulares adscritos
3} De 1..501 en adelante ." .. " ...

Pesetas
mensuales

280
420
560

Lo que corounica a V. l.
DiOs guarde a V.' L
Madrid, 2 de julio de 1973.~EI Director general. Rafael Mar~

tinel; Emperador,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical,

CAPITULO 11

CAPITULO JIl

Antigüedad

por antigüedad para todos los produc
presente Convenio queda establecido en

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS
DEDICADAS A ~A JARI>INERIA

CAPITULO PRIMERO

a partir de éstos, bienios
sobre el sueldo base más

Art. 3, & El premio
tores afectados pare]
La forma siguiente:

Dos primeros bienios al 5 por 100.
Tres--quinquenios al 10 por 100,

al 4 por lOO, sin limite, calculados
ani igúeclad.

Art. 2. El prcsente Convenía Colectivo, independientemen
t€' de <,ua)qulera que sea la feebade su publicación en el"Bo
letín Oficial del Es~do,.,entraráen vigo,rel día 1 de marzo
de 1973, sÍ13udo la duración del mismo 'hasta el 28 de febrero
de 1914, {} sea; un año, pudiendo ser denunciado por cualquiera
de l<ls partes íntenisadas con tres mas(!s de antelación,

Ambito de aplicación

Artículo 1.'" El presente Convento Colectivo, de ámbito
interpr:iviridaJ, establece y regula. las 'relaciones laborales en
las Empresas d!~dkadas a la jardinería y será de aplicación en
todo el territorio na.cional.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director g('n~'ral de la Seguridad
Social de este Ministerio.

Se faculta a la DirecciónCeneral de la Seguridad. Social
para adoptar las medidas que es!üne necesaria{> en aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden,q,ue entrará en vigor
en 1 de julio de 1973.

Lo digo a VV.II. para su colloci:mlt;"nto y efac.íos,
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de junio de 1973.

DE LA FUENTE

A partir de 1 de abril de 1974 este complemento se incremen~

tará en un 100 por 100.

Art. 8.° A loa Practicantes TééÜicos SMítElrios .se les acredi
tará en concepto_~e retribuci911 .. co!llplernentaria P9r asistencia
a urgencias el porcentaje del 1,74, Dich() porcentaje será de12,12
a partir de 1 de abrU de 1974.

Art. 9." Las Matronas de equt¡ms tocol-ógicus perdbirán el
coeficiente de 2,69 a partir de 1 de j-uUO de 1973 y de 3,28 en 1 de
abril de 1974.

Igualmente, estos coeficiente-s se ·acreditarán a -.las Mátnmas
que - prestan sus servicioS: a laSé'guridad Social. eH el medio
rural. .

DlSPOSIC¡ON FINAL

RESOLUC10N de la Dirección Generc{ ele Tra.bajo
por la. que se opruebael. CO¡¡ve"'1io CoI<!'ctivo Sindi
cal de ambito interpn:w~ncialde:ltkEn1presasdedi
cadas a la Jardirteridy SlLpetsonal.

Ilustrísimo señor; •

Visto el Convenio Colectivo SindlcaL de áU1.blto interpro~

vineial, df> las Empresas dedicadMala Jardioaria 'y su per~
sonal; :1

Resultando que la Secret.aría .General 'de la .·Orga.rüzacíón
Sindical remitió a este Cent.rodJrectivo el citado Convenio,
suscrito por las partes el 15 de Jebrerode·l.g73; •. é,orrespondien~
do al primero de los celebradosparaeLs-Gctor de referencia y
acompañando el favorable informe. ·8.··. s-u'áprobadón del Sindi
cato Nacional de Frutos y:produpti)s·Ho(tlColas;

Resultando que examinado -el te:>:tqdeJ Conveniqse observa
que los incremc!ltos salarialespáctad(lS, en suconjullto, no
exceden a los limites Señalados por el D~crflLO;h3:Y'22/1969, que
regula 'l:! politica de salarios,1'entf'.5 nosaJariales y predos;

Resultando que en la tramitación del expedIente del pre
sente Convenio se han observado las prescripciones reglamen
tarias:

Considerando que esta Díreccíón .General qs competente
para dictar esta Resoluct6n, de· conformidaq con ,el articulo
13 de Ja Ley de 24 de abril de ]'9.58 y concQrdantes de su Re~

glamento de 22 de íulio del mistn año:
Considerando que no se observe én el Convenio cláusula

alguna de tneficacia y que el _crecimiento de las . H'Jtri bt~cion¿s
pactadas está dentro de los -módUlos det pitado Decreto-ley
2211969, de 9 de. diciembre.

Vistos los preceptos citados y dem{ts ti,,! aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las fllcult·adcs que le es~

tán conferidas. resuelve:

1.0 Aprobar él Convenio Cúl~ctivoSincikal; de i!tmbito in~

terprovincial de las Empresas d"edicadas ala ;far'dinoria y Su per~

sonal suscrito por las partes el dla lsdb febrero de 1973.

2."Comunicar -esta Resolu.cí6n,s laOr$8uización Sindical
para. su notificación a las partes, haciéndoles ,saber que Gon
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23~delR;eglatñent,bde 22 de
julio de 1958, ya citado, en lared-acción .dada alroisma por la
Orden de ¡g de noviembre de 1962, n6cabe ':recurso alguno colJ
traella en la vía. admintstra:tiva; pór hütarse de He!>o!U(:;íón
aprobatoria.

3.° Que esta Resolución y el tf~xto '{iel C0f1V8rÚO qUE aprue~

ba, se publ1quenen el ..Boletín Oficial dBIE6Ladp,..

CAPITULO IV

Gratificaciones extraordinarias

Art. 4." En las Empresas afectadas por el presente Conve
nio Colectivo se abonarán a todos los productores las siguien
te,> gn'.\tWcaciones ·extraordinarias:

Diecíochode Julio~":""'Cón motivo de la exaltación del trabajo
se abúmq."á UDa gtatíficación extraordinaria por importe de
vlJjnti(¡n días, calculados sobre el salario base, más plus Con
venio, nla&' antigüedarl.

Navld3.d,-lgualmente seestabJectl para la gratificación de
N"t,ddad el importe de veintiún ojas, calculados sobre el salario
base más plus Convenio, más antigüedad.

Al't. 5" Gratificación por paJ;Ucipación' en beneficios.
L-,$Itmpá~,;/;ls afectadas por el presente ConVenio abonarán

a todos. f().' pl'Oductü:res, en· conce:pto de beneficios. una paga
equival~'.n't(J ·a una. de las pagasexlTaordinarias anterÍormente
citadas.

Al~t. ,6 <, Iguuhnente, para conmemorar la festividad. del San~

tú Patrón (San IBidra Labrador), se abonará a los trabajadores
una gratHJcaciól1. de siete días, tal como establece la Orde
nallza L¡;tbor'ai de Jardinería.

CAPITULO V

Vacaciones

Art. 7." Todo el personal afBctadp por este Convenio dís~

frutara. de una~ vacaciones retrjbuídas, de acuerdo con el sl·
guiente baremo:

al Per_sona.l Técnico y Administrativo: TreInta días natu~

rales.
b} Resto de personal: Hasta diez t\ños de servicio en la Em

presa, v(>Íntiún dtas naturales.
el El'personalque nevase prestando servidos en la Em·

presadut<l.nte mas de diez l¡lños disfrutará de veintiséis días
naturales de vacaciones retríbuídas.

CAPITULO VI

Licencias

Art. B Todo trabajador disfrLttalá de los siguientes permi
sus t:'ipeci,,)e~ !'C'lribuidos:

Por J:JulKi~dic1ad, quince dias de permiso.
POl'BllJ.,rm€'ctad grave del cónyuge, hijos. padres y herma

nos, du Ufw " cinco días.


